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Oberá, 10 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 006/07.-

Ref: Aprueba prórroga presentación Rendición de Cuentas Anual – Ejercicio 2006.
Visto: El plazo para presentación de la Rendición de Cuentas Anual de la Municipalidad de Oberá, Ejercicio 2006.
Y CONSIDERANDO:
QUE: el Ejecutivo Municipal solicita una prórroga para la presentación de la Rendición de Cuentas Anual del Municipio, correspondiente al año 2006.
QUE: el Artículo Nº 107, Inciso 2 de la Ley Nº 257 Orgánica de Municipalidades, establece que la mencionada rendición debe ser elevada a este Cuerpo Legislativo antes del 30 de marzo de cada año.
QUE: en coincidencia con esta fecha el sector contable de la Municipalidad estuvo abocado a responder y elevar documentaciones al Tribunal de Cuentas.
QUE: por ello requieren de un mayor tiempo para examinar que todas las documentaciones e informaciones a ser elevadas a este Cuerpo cumplan con los requerimientos legales correspondientes.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Prorrogar por el término de 20 (veinte) días hábiles, contados a partir de la sanción de la presente, al Departamento Ejecutivo Municipal para la presentación de la Rendición de Cuentas Anual de esta Comuna, correspondientes al Ejercicio 2006.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 007/07.-

Ref: Crea plaza pública en el Barrio Cien Hectáreas.

Visto: El Expediente Nº 459, año 2006.-

Y CONSIDERANDO:
QUE: constatándose que en el Barrio 100 Hectáreas de nuestra ciudad existen escasos sectores destinados a la recreación y juegos infantiles, actividades deportivas o simplemente al paseo de los vecinos.
QUE: en el barrio citado existe una parcela de terreno que habiendo sido donado primeramente al Consejo General de Educación mediante Ordenanza Nº 018/1990 para la construcción de una escuela y que fuera restituido por dicho organismo provincial al Municipio de Oberá (mediante Ordenanza 045/2004 por habérsele otorgado una locación más adecuada para el fin propuesto, dicho inmueble, en la actualidad pertenece indubitablemente a la Ciudad de Oberá y se encuentra en estado baldío.
QUE: existiendo en consecuencia, un espacio adecuado y de dominio municipal, apto para la construcción de veredas, ubicación de bancos y juegos para niños y otras instalaciones recreativas o de esparcimiento, debiera destinarse al mismo para la creación de una plazoleta o placita parquizada.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Créase una plaza pública en el inmueble de propiedad municipal identificado catastralmente como: Depto. 13; Secc. 06; Mz. 174; Parcela 05; con una superficie de 1756 m2 del barrio Cien Hectáreas de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 10 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 008/07.-

Ref: Dispone sanción por no utilización del cinturón de seguridad en vehículos.

Visto: La Ley Nacional Nº 24.449  y sus Decretos Reglamentarios que establecen las distintas disposiciones que rigen el tránsito vehicular a nivel nacional y la Ley Nacional en todo lo que no sea incompatible con sus propias disposiciones y la de sus Decretos Reglamentarios, por lo cual se introducen agregados y modificaciones para su adaptación y aplicabilidad en todo el Territorio Nacional.
Y CONSIDERANDO:
QUE: se producen a diario accidentes de vehículos y que van desde los intrascendentes golpes leves ocasionados ante frenadas bruscas e imprevistas, hasta los riesgos permanentes por el transporte de personas en el interior del vehículo, ante emergencias en la conducción.
QUE: en las Leyes de Tránsito, tanto Nacional como Provincial y todos sus Decretos Reglamentarios, se menciona la obligatoriedad del uso de cinturones de seguridad tanto para el conductor como para todos los transportados. En tanto, nuestra Ordenanza no prevé ninguna sanción al respecto del “no uso”  de los mismos, solamente se menciona la obligación de colocar cinturones de seguridad en los asientos delanteros y traseros del vehículo. 
QUE: el uso de cinturones de seguridad en todos los asientos del vehículo, vendría a minimizar cualquier riesgo de accidente, con la consiguiente tranquilidad y mayor efectividad para el conductor del vehículo, cuya responsabilidad adicional sería la de comprobar el uso de los cinturones de seguridad en cada uno de sus acompañantes.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Agréguese al Artículo Nº 158 de la Ordenanza General Tarifaria Nº 035/04 en el Título “d”) Tránsito y Conducción, el Inciso Nº 38 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Circular sin la utilización de los cinturones de seguridad obligatorios, tanto para los conductores como para los ocupantes del asiento delantero, así como los ocupantes de los asientos traseros que se dispongan de ellos………………………………5 U.F.  
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 009/07.-

Ref: Modifica Artículo Nº 4 de la Ordenanza Nº 058/01 – Propietarios y tenedores de animales.

Y CONSIDERANDO:
QUE: la salud y el bienestar de los usuarios de espacios públicos de recreación deben ser garantizados por la autoridad municipal, especialmente cuando sea habitual la presencia de menores en los mismos.

QUE: si bien, la Ordenanza Nº 058/01 específica para los propietarios y tenedores de perros y otros animales domésticos, una normativa específica respecto de la utilización con fines de paseo de los espacios públicos existentes de la ciudad como ser plazas y plazoletas, la misma no contempla  el establecido de sectores reservados al uso exclusivo de las personas.
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QUE: la Ordenanza citada contempla que los dueños o tenedores de animales están obligados a recoger las deposiciones de los mismos de lugares públicos, pero ciertamente dicho procedimiento no resulta suficiente para asegurar la protección de la salud de los niños y demás usuarios, puesto que la dispersión de agentes microbianos se produce por el mero contacto de las heces sobre la superficie de los canteros, areneros o el césped y porque frecuentemente los responsables desconocen su deber.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 058/01, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º: El dueño o eventual responsable de un animal doméstico, está en obligación de recoger y retirar de las calles, plazas u otros lugares públicos las deposiciones realizadas por el animal. Prohíbase a los dueños y/o responsables permitir que sus perros y otros animales domésticos evacuen u orinen en aquellos sectores de las plazas, plazoletas, paseos públicos y demás zonas recreativas, en donde los niños realicen actividades habituales de esparcimiento y juego. A tal efecto el Departamento Ejecutivo Municipal deberá cercar o construir muros convenientemente en los espacios destinados a juegos para niños, areneros, playones para deportes y todo otro sector cuyo fin específico contemple su utilización por niños y proceder a la instalación de carteles especificando la PROHIBICIÓN determinada en el segundo párrafo de este Artículo”.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 041/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Juan José Gural a realizar la mensura particular con fraccionamiento de un inmueble de su propiedad identificado según Catastro como: Sec. 10; Mz. 120; Parcela 005; según título: Solar 5; Fracc. M; Lote Agrícola 29, situado en calle Asunción 2328 de la Ciudad de Oberá, en lotes de 12,50 mts. X 37,50, cada uno, según plano del proyecto de mensura que luce a Fojas 2 del Expediente de referencia.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 042/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud expuesta por la señora María Elena Derna en el Expediente Nº 282/06.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 043/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 366/06, Bachillerato con Orientación Laboral Polivalente Nº 10, solicita colaboración para Festival Día de la Madre.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 044/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 416/06, Departamento Ejecutivo eleva solicitud de autorización para instalación de bancos en vereda frente a clínica privada calle French.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 045/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el Archivo del Expediente Nº 429/06, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación solicita al Departamento Ejecutivo informe  sobre beneficiarias del Plan Pro-Mujer. 
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 046/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud expuesta en el Expediente Nº 435/06, señor José Domingo Cañete, solicita autorización subdivisión lote.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 047/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 436/06, señor Hernando Ulises Fasce solicita ayuda económica para actividad deportiva.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 048/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 440/06, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación: solicita asistencia para el señor Rosalino Ayala.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 049/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud expuesta por el Depto. Ejecutivo en el Expediente Nº 451/06, Depto. Ejecutivo, eleva solicitud de reserva para estacionamiento frente a local comercial de calle Ralf Singer 312.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 050/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por la recurrente en el Expediente Nº 007/07, señora Elizabeth Aurora Sitowski, solicita eximición del pago del empedrado.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 051/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el Archivo del Expediente Nº 056/07, Sindicato Personal No Docente, solicita colaboración para movilidad.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 004/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Cultural Municipal la participación de Bibliotecarios y Dirigentes de las Bibliotecas Populares de Misiones al “Encuentro Nacional de Bibliotecas Populares” los días 3 y 4 de mayo de 2007 y “Bibliotecas Populares en la 33º Feria Internacional del Libro” los días 5 y 6 de mayo de 2007 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 27 de marzo de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 014/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia de Misiones considere la factibilidad de proceder a techar el patio interno de la Escuela Nº 288.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 27 de marzo de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 015/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia de Misiones considere la factibilidad de incorporar un portero más al plantel en actividad del personal de la Escuela Nº 288 de la Ciudad de Oberá o en su defecto generar soluciones efectivas para suplir las necesidades de higienización y de pequeños arreglos del predio y edificaciones.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 27 de marzo de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 016/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo Municipal eleve a la Comisión Ad-Hoc para funcionamiento de Comedores Infantiles, Comunitarios y de la Tercera Edad junto a la Rendición de Comedores un informe en forma detallada de los resultados obtenidos por el control de salud realizado a los chicos que asisten a comedores municipales, dentro del programa de prevención de salud municipal.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 017/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Planeamiento Urbano eleve a este Cuerpo el nuevo Diseño de Zonificación para nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 018/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicita al Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación, asfaltado y/o empedrado de la Av. Picada Sarmiento desde la Av. de los Inmigrantes hasta la Planta de Transferencia de Residuos ubicada  en Villa Svea.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 019/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, que lleve a cabo la colocación del techo del refugio peatonal ubicado sobre la Av. Yerbal Viejo y Picada Argentina, del Barrio 100 Hectáreas de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 020/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones considere la factibilidad de habilitar una Comisaría en el predio oportunamente equipado para su funcionamiento en el Barrio 100 Hectáreas de la Ciudad de Oberá, donde actualmente se encuentra el Destacamento de la Policía Montada.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 021/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la realización de las siguientes obras en el Barrio Cien Hectáreas: canalización mediante entubamiento de las aguas pluviales que recurrentemente obstaculizan el paso sobre calle Eva Perón (continuación calle Cancharana), así como la refacción integral de las instalaciones existentes y poda de árboles en plazoleta Boca Juniors.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 022/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá, CELO, considere la factibilidad de incrementar el alumbrado público en la plazoleta Boca Juniors situada en el Barrio Cien Hectáreas de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 023/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo las obras de cordón cuneta y empedrado sobre calle French en el tramo comprendido entre las calles Primeros Colonizadores y Los Andes de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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